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Quito, 08 de diciembre del 2017 

Señor 

Fabián David León Cedeño 

Presenie.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que conforme consta de la escritura de 

Constitución de la Compañía NEGOCIOS INVERSIONES DALE C.A., los 

accionistas lo designaron a usted como Presidente de la Compañía NEGOCIOS 

INVERSIONES DALE C.A. gestión que la desempeñará por el período estatutario 

de dos (2) años, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía NEGOCIOS 

INVERSIONES DALE C.A. le corresponde al Gerente General, y, en caso de la 

ausencia temporal o definitiva le corresponde al Presidente sustituirlo. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo, se encuentran detallados en 

el Estatuto Social de la Compañía, que constan en la escritura pública de 

constitución otorgada ante la Notaría Sexta del cantón Quito, el día 06 de 

noviembre del 2017 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de 
noviembre de 2017. 

Le deseo los mejores éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

s Lasso Rojas 

C.C. 1719831859 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede, D.M. Quito 8 de 
iciembrede-2017. 

abián David León Cedeño 

',C. 1713553442 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 63499 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 57 
REGISTROS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEGOCIOS INVERSIONES DALE C.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LEON CEDEÑO FABIAN DAVID 
IDENTIFICACIÓN: 1713553442 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 5528 DEL 30/11/2017 NOT.6 DEL06/11/2017.- JGTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS > QUE¿JE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEscarcióN Econ LA NORMATIVA VIGENTE. 
E 

o, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DlAsI5E mi vés DE ENERO DE 2018 
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o 5 DAA CIÓNANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015, 
REG] STRADOR MERCANTÍL.DEL CANTÓN-QUITO 
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